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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

• 1371 

• 1372 
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Vigésima Séptima Sesión de la Cámara de 
Diputados en la reunión ordinaria del oc· 
tavo periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las doce 
de la ma:í"J.ana del dia viernes veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos cuaren· 
ta y seis. 
Presidencia del diputado Benda:í"J.a, asisti

do de Jos Secretarios, diputados Largaespa
da y Delgadillo Cole, éste último nombrado 
ad-hoc. 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Zamora, Chamorro Ch., Pallais B., Mo
rales, Sandino, Montene~ro, Rodrfguez Z., 

• 
' 

Ramfrez Zúniga, Sequeira, Yrigoyen, Sán
ehez B., Somarriba, Rivas, Bárcenas Mene
ses, Pastora, Alfaro, Abaunza Esplnos11, 
Abauoza h., Altamirano Browne, Pasos 
Montiel, Cuadra Pasos, Chamorro, Buitra· 
go, Bárcenas, Aguado y Coronel Urtecho. 

}Q -El Presidente declara abierta la sesión. 
29--Se lee y aprueba f ntegramente el ac· 

ta de la sesfón anterior. · · 
3Q- El diputado Altamirano Browne pide 

a la Mesa sean enviados al Senado los autó
grafos de la ley de Emergencia Económica, 
pues habiendo sido aprobada ésta en todos 
sus tcámites, es preciso deslindar respon
sabilidades acerca de su aprob1:1ci6n; y al 
efecto mociona para que una c&"misión de la 
Cámara introéluzca dichos autógrafos al Ho
norable Senado. 

Tomada en consideración la anterior-mo
ción, el Presidente explica que no han PO· 
dido ser-enviados al Senado Jos correspon
dientes. autógrafos por ausencia de los Se
cretarios que•deben firmarloa, estando pre
sente únicamente el Secretario Largaes-
pada. ... , 

Aprobada que es la moción Altamirano 
Browne. la Presidencia comisiona a los dF 
putados Montenegro y Sequeira para intro· 
ducir ante el Honorable Senado los referí· 
dos autógrafos, y al p!'opio tiempo les en
carga invitar a aquella Cámara a formar 
Congreso Pleno con el fin de elegir los Se
cretarios de la Directiva de ese Alto Cuerpo .. 

49--El diputado Pasos Montiel pide a la 
Presidencia interrogue y perentorfe a la 
comisión encargada de pronunciarse. sobre 
la petición del Partido Conservador Genui· 
no para que se le conceda su calidad de par
tido principal, presentada desde hace bas
tante tiempo. 

Contestando al Presidente de la Mesa el 
diputado Sequeira; en su calidad de miem
bro de la comisión encargada de dictaminar 
sobre dicho asunto informa, que por el re· 
cien pas¡do periodo de vacaciones, ·ha sido 
imposible la reunión de los miembros de di· 
cha comisión. 

El Presidente de la Mesa ordena· trasmi· 
tir la excitativa a Jos miembros ausentes de 
dicha comisión, a efecto de que evacúen su 
dictamen dentro del término de 8 dias a 
contar de la fecha anunciada, que transcu
rrido este periodo sin la presentación del 
dictamen, se procederá a nombrar una nue
va comisión. 

El diputad<J Chamorro hace moción para 
que a la comisión de la referencia se agre· 
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guen dos miembros a fin de que'ésta tenga 
personal suficiente. Tomada en considera
ción la anterior moción la apoya el diputado 
Rivas y aprobada por mayoria de votos, el 
Presidente de la Mesa nombra a los ,diputa
dos Buitrago y Largaespada, agregados a 
dicha comisión. , 

5Q .. Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el contrato celebrado entre 
el Gobierno y el Sr. José Dolores Garcfa y 
dona Mercedes Reyes de Hooker para el be· 
ñeficio de maderas en la Costa Atlántica. 

En lo general se aprueban el-dictamen y 
el contrato: y leido éste por cláusulas eepll· 
radas, se aprueban sin ninguna modifica
ción, en primer debate. 

6Q .. Regreean loe comisionados del Hono
rable Senado e informa el diputado Sequei 
ra, que no encontrándose en sesión aquella 
Cámara, dejaron en manos de s11 Presiden
te los autógrafos de la ley de Emergencia 
Económica sin haberse concertado, por el 
mismo mQtivo, la reunión del Congreso 
Pleno • 

De C$ 35.00 a favor de Adilia M. Guerre-
ro. · 

De e$ 30.00 a favor de Juana Reyes Co· 
Hado. · 

De C$ 30.00 a favor de Antonia Burgos 
Y. de Sáenz, 

De C$ 30.00 a favor de Heliodoro Solór-
zano Baltodano. !" .. ' 

De C$ 30.00 a fayor de José Angel Ruiz. 
De C$ 30.00 a favor de Isidoro L6pez Ro· 

cha: . _ 
De C$ 25.00 a favor de Luisa Leiva. 
De C$ 25.00 a favor de Juliana L6pez. 
De C$ 25.00 a favor de Cef erina Ramirez. 
De C$ 25.00 a favor de Celia Olivas. 
De C$ 20.00 a favor de Paula Jarquin Ga· 

leano v:de Pozo. · 
De C$ 20.00 a favor de Nieves Rosa v. de 

Diaz. 
De C$ 20,00 a favor d,e Francisco Balma-

ceda. - · 
De C$ 20.00 a favor de Ramón Santana 

Morales. , 
De C$ 18.00 a favor de Salvador Domfñ-

~ glle~ 
79--Se leen y pasan a comisión iniciativH De C$ lS.-00 a favor de .A'.ntonio Aseencio. 

del Poder Ej~cutivo que asignan pensiones D C$ l8 00 f d M 1 A mensuales, de carácter vitalicio,. a las si- e · a avor e anue rmas. 
guientes personas, por serv.icios prestados De C$ 18.00 ª favor de Ramón Moneada. 

De C$ 18.00 a favor de Abraham López. a la Patria: . De C$ 18.00 a favor de Miguel Fletes. 
De'C$ 100.00 a favor de Félix Ampié. De 18.00 a favor de Maximiliano Mar-
De C$ 75.00 a favor de Mercedes v. Man- quez. -

tilla, aumentando en esta cantidad la peo- De C$ 18.00 a favor de Agustin Solls. 
sión de que goza. , • De C$ 18.00 a favor de Pedro Alemán Ló· -

De C$ 30.00 a favor, de Horacio Artiuz pez. " 
Estrada. Votadas separada y secretamente cada 

De C$ 30.00 a fauor de Cleofas de Jesús una de las anteriores iniciativas, las aproe· 
Centeno. , bala Cámara por unanimidad, en segundo" 

De C$ 30.0ü_ a favor de Simón Martlnez debate. 
Tenorio. 10--Asume su puesto de Secretario el di-

De C$ 30.·oo a favor de Belisario Gómez. putado Pineda. . 
De C$ 30.00 a favor de Francisco Lezama . 11--El diputado Presidente cita para se· 

Garcia. eión el próximo dfa lunes 30 de los corrien
- 89--lgualmente se lee y pasa al estudio de tes a Ja hora reglamentaria, explicandq, 
te comisión que corresponde iniciativa del que se celebra sesión en dia no fijado por el 
Poder Ejecutivo para conceder indulto del Reglamento, en aten~ión a que ese dia fina
r~o Julio Bellotini,. condenado ~la. pena de liza la prórroga del Estado cd~ Emergencia 
diez años de reclusión, por hom1c1d10 en la Económica, a fin de que esté hsta la Cáma
persona dt! Manuel Sánchez. ra para cualquier reforma que a dicha ley 

99·· En s'gundo debate se leen las pensio· desee hacer el Senado. 
nes del Poder Ejecutivo a las siguientes 12--Se levanta 1-a sesión. 
pe.rsonas, por ser~icios prestados a la ¡Ja· Carlos A. Bendaña 
tria: • Presidente. 

De C$ 100.00 a favor de Emilia Ortega Andrés Largaespada 
Cortés. Secrdano. 
. De C$ 50. 00 a favor de Pablo Guadamuz. 

- De C$ 50.00 a favor de Isolina Ramirez 
de Santamarfa. 

De C$ 50.00 a favor de Juan n. Salazar. 
De C$ 50.00 a favor de Mariano Santa-

maria. .... · -
De C$ 50.00. a favor de Guillermo Esqui-

vel. 
De C$ 40.00 a favor-de Alejandro Torree. 
De C$ 40.00 a favor de J esúe Hernández, 
De C$ 40.00 a favor de J-0sé Maria Gu· 

tiérrez. 
De C$ 40.00 a favor de Vicente Sabogal. 
De C$ 35.00 a favor de Maria Mena. 

··~ .• 

·J. Ram6n Pineda, 
Secrete rlo • 

PODER . EJECUTIVO 

CSOBERNACION Y ANEXOS 

, SENTENCIA N9 258 
Tribunal de Cuentas. -Sala de Contralo· 

rf a Especial de Beneficencia. -Contaduria 
de Glosa Judicial.-Managua, D.N., diez 
de Junio de mil novecientos cuarenta y siete. 
Las nueve y media de la madana. 
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Practicado el exámen administrativo del j , Por Tanto: 

presente juicio de cuenta de la Tesoreria de 
1 

Con los antecedente~ expuestos, otda la 
la Junta Local de Beneficencia de Jinotepe, opinión fiscal, desvanecidos todos los repa
llevada del primero de Enero al tréinta de ros formulados y de conformidad con el. 
Junio de mil novecientos cuarenta y tres, 1

1 
Art. 17 del Decreto Legislativo de 26 de 

· por su Tesorero don Amadeo Matos Salinas, Agosto de 1937 y 151 de la Ley Reglamen
mayor de edad, negociante y de aquel do-' taria del Tribunal de Cuentas de la Repú· 
micilio, · 1 blica, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 

Resulta: edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Que según los términos de la Carta·Cuen· 

1 
Marzo de 1936, el suscrito Contados Trami· 

te, folio 39, hubo un total de Ingresos yri tador Judicial en nombre de la República, 
Egresos en efectivo de treintisiete mil tres- definitivamente· • · 
cientos ochenta y tres córdobas y ochenta 
y dos centavos de la misma moneda ..... 
(C$ 37.383.82), en cuyo fotal se halla corñ
prendida la existencia anterior 8e .••.••• 
C$ 1.317.92; los Ingresos con valor de •..• 
C$ 36.065.90 y los Egreso's con valor de •.• 

.,, C$ 18. 736.49, cuyos términos muestran una 
exiitencia de C$ 18.647.33, para el primero 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
tres. 

_ Falla: 
Que esta cuenta en la forma relacionada, 

es buena, y por tanto, queda aprobada, que
dando su cuentadante don Ama~eo Matos 
Salinas, ·y su respectivo fiador, tibres y sol· 
ventes con el Tesoro de la Junta Lo¡al de 
Beneficencia de Jinotepe, por lo que se re
fiere al perfodo comprendido del primero de 
Ent>ro al treintf de Junio de mil novecien· 

Considerando: tos cuarenta y tres. 
Que de acuerdo con pedimento de glosa · Librese copia de esta resolución al inte

hecho por el cuentadante y envio de Ja resado para que le sirva de suficiente fini
docume.ntación correspondiente, folio 19, el quito y en caso de que lo solicite, deberá 
Contador don Victorino Alvarez R., le for· entregar en esta Contraloria el papel sella· 
moló las glosas N9 l/lf. y las observaciones do de ley a fin de que le sea extendido por 
N9 2/5, que fueron desvanecidas según an<f~ el Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas, 
taciones puestas a las mismas y lo manifes- previos los trámites legales. 
tado por el nombrado Contador al folio·62 Cópiese, notifiquese, publiquese en 'La 
de es,te expediente, en vista de lo cual el Gaceta• Diario Oficial y archivese • .-José 
Jefe ae la. Sala, Dr. J. A. Salmerón, man. A. Cervantes, Contador Tramitador Judi-

- .d6 pasnr estas diligencias al suscrito Conta· cial.-Victorino Alvarez R., Srio. Contralo· 
dor, para su trtlmitación judicial y fallo, en ria Especial de Beneficencia. 
virtud de auto de las nueve de la mañana · 
del veinte de Diciembre de mil novecientos """""~==-=z==--====-------------
cuarenta y cuatro, mandándose abrir ·en HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
consecuencia la glosa judicial ordenada 
conforme auto de las siete ·y cuaréoticinco 
minutos dA la matl.ana, del veintiuno del 
mismo mes y afto citados. · 

II 
Que de acuerdo con escrito de fecha doce 

de Julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
suscr.ita por el Defensor de Oficio del 

.. Cuentadante, Br. José Gutiérrez Sánchez, 
mayor de edad, soltero. estudiante de Ju
risprudencia y de este domicilio, en que 
pide se le tenga por personada ~n este 
juicio y que, estando desvanecidos todos 
los reparos que fueron formulados a esta 
cuenta, previa audiencia del Sr. Fiscal Ge· 
neral de Hacienda, se dicte fallo favorable 
al cuentadante,. se mandó tenerlo por per· 
sonado y se mandó otr la opinión fiscal, con· 
forme auto de las nueve y media de la ma
f!.ana del mismo dia, . mes y año del escrito 
en referencia, folio 63 . 

III 
Corridos lds traslados de ley y hechas por 

su orden las notificaciones del caso, el Sr. 
. Fiscal Especifico de Hacienda, al devolver 

• el traslado dijo: rEl señor cuentadante ha 
desvanecido los reparos y observaciones for
mulados y aceptadas las cuentas por el Sr. 
Glosador, corresponde dictar fallo de sol
vencia•. 

N9 517 -
- El Presl'dente de la República, 
' Acuerda: 

Conceder un mes de permiso con goce de 
sueldo a partir del primero de Julio entran
te, al Sr. Armando Jerez .Aragón, Tenedor 
de Libros de la Administración de Rentas 
de Rivas, dejando· en su lugar y bajo su 
propia responsabilidad al señor Orlando 
Martinez. 

Comunfquese--Casa Presidencial. Mana
gua, D. N .. , Junio 20 de 1947.--BENJA
MIN LACAYO SACASA.--El Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
dito Público, Vicente Zamora B. 

N9 16 
El Presidense de la República, 

Acuerda: 4. 

Conceder ocho dfas de permiso al señor 
Ignacio Mantilla. Muf!.oz, Presidente de la 
Junta de Información y Petalle de Ocotal, 
dejando en su lugar al Sr. Rafael Almenda· 
res Lovo. 
- Comuniquese. ·-Casa Presidencial.·· Mana· 
gua, D. N., Julio 16 de 1947.--LACA· 
YO SACASA.--EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente ~amora B. ~· .. 
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• BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

! 

DEPARTAMENTO BANCARIO • • 
BALANCE. CONDENSADO AL 3Q DE JUNIO DE 1947· 

A C r·1 V O ' 
A-fONDOS DJSPONIBLEG: 

Encaje Legal •. ti 6,704,342 14 
fondos en el Pals .211,420.88 
Fondos en Moneda Extranjera 1572814.80 

, 
CACION~: · -

SeccMn Comercial • (J 11,537,915.95 
Sección Agrlcola y Ganadera 11.869,836 38 

; " Sección Industrial y Minera 
Otras Colocaciones 

·-~-INVl!RSIONES: 
. 

Bienes Ralees y Muebles 
ValorC"S Mobiliarios 

CJ 

Otraa lnvers¡ones 

O-OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO: ' 
Departamento de Emisión-fondos '" 

Congelados (f 
Corresponsales en el Extranjero-Fondo• 

para Cartas de Crédito 
Sucursales y Agencias 
V1lores Diversos. 

3,435,34 3. 75 
13,762,771 95 

1 611,880.01 
. 2.229,585 88 

186,712.53 

5,736.519.22 

1,440,285.90 
ó23,307 45 

2,153,237.53 

,. 

ci 

PASIVO 

E-CAPITAL V RESERVA.s: 
I Capital Pagado · • ~ 4 2,500,000.00 

Fondo de Reserva Legal 2,090,454 44 
Fondo de Saneamiento de la Car~cra 1,025 452.16 
Fondo de Reserva Especial 2 987,791.89 
Otras Reservas • 428,141.86 

8,488,577.82 

.. 
40,,605,928.03 

F-D!!PóSITOS: 
Exigible a la Vista y a Menos de 30 Olas CJ 23,046,532.75 
Exigible a 30 o más Dfas· 382,749.72 
Exigible en Moneda Extranjera . ' 1.076,443.43 . .:;._ 

4,028,178,42 
O-ADEUDADO AL DEPARTAMENTO DE EMISIÓN: 

Por Redesrpentos y Descuentos Vl2entes • * 16,240,873 89 . 
H-OTRAs CUENTAS DEL PASIVO: 

fondos Con¡elados para Importaciones ViSt· 
bles-ley de 10/11/45 CJ 5,736,519.22 

Banco Hiootecario de Nicara2ua-Cuenta E!lc 
pecial ·Emprl!stlto 5,167.789.94 

fondos para Cartas de Crl!dilo · . 1,440,161.24 
Intereses Acumulados por Pagar 49,308.72 
Intereses Recibidos por Adelantado 94.57 

9,953,350.fO 

Intereses f'n Su•penso 
Cuentas Oi~rsaa 

129,643.40 
774,077.14 

• 

4 9,031,840.35 

24,505,725.90 

' .. 

16,240,873.89 

' 
13,297,594.~3 

' ! -63,076.034 37 4 63 07fi,034.37' 

.. -
I 

Pastor Valle Quintero, 
Jefe de la Sección de Contabiliidad. 

• 

-1 

... 

l 
BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

\ 

G. Bolartos ~-:, 
Auditor Auxiliar. 

\ 

, . , . ~· • 

I 

.. 
·,f~':t· 

'.¡1 

Rafael A. Huezo, 
Gerente Oeneral. 
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BANCO NACIONAL DE N.ICARAGUA 

DEPARTAMENTO BANCARIO .. 
ESTADO CONSOLIDADO DE LAS GANANCIAS Y PERDIDAS 

DEL BANCO NACIONAL DE NICARAGUA . 
(DEPARTAMENTO BANCARIO Y DEPARTAMENTO DE EMISION) 

~ \ 
DURANTE EL SEMESTRE QUE TERMINO EL 30 DE JUNIO, 1947 

D E B 

ln!crescs PagadC1s · 

Outos Ocneralcs 

V1rlo11 

O as toe eobre Compra y 
fmbarquee de Oro 

Oanancia Liquida 

• 
,. 

f 

<I: ()29,791.08 

J,694,909,71 

1.225.90 

43,251,69 

793,222 30 

' 3,162,400.68 

1 

H A B E R 

• Intereses Oanadcs 
• Cambios 

Comisiono 
Otras Utili.:lades 

10% de Participación di
recta del fünco Nacio
nal de Nicaragua en lu 
ganancias de la Compa· 
ftla Mercantil de U1tra· 
mar - Departamento de 
Exportació11 e Importa· 
clón del Banco Nacional 
de Nicaragua 

• 

<I: 2,213, 164 75 
334 027 05 
446,315.39 
138,491.51 • 

30,201.98 

(f: 3,162,400,68 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 
. ~ 

Pastor Vall6 Quintero, 
Jefe de la Sección de C'lnlabilditd. 

Rofael A. Huezo, 
Oerente General . 

, 
1 

G. •Bola'itos A., 
Auditor Auxiliar. : . 

• GU~RRA, MARINA Y AYIACION 

N9 3 1Bt'" 
El Presidente de la República, • 

Acuerda: 
19--Hacer los siguientes nombramientos 

de la Academia Militar de Nicaragua, los 
cuales surten sns efectos legales a partir 
del lQ de Julio corriente de 1947. 

29--Nombrar Traductor y Mecanógrafo, al 
Sr. Milton Hooker, en sustitución del Sgt. 
Mateo J. Herrnan (U.S.A.) · 

Nombrar Profesor de· lngeniei:iá Civil. al 
Ingeniero don Paulino Rodriguez, en susti
tución del Cap. William F. Browne (U.S.A.) 

Nombrar Profesor de Inglés, al Sr. Alan 
Edwin Burns, en sustitución delJ Sr. Este· 
J:an Garney. .. 

39--Los nuevos nombrados devengarán el 
sueldo que les asigne el Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente y tomarán posesión 
de sus respectivos cargos ante la Dirección 

· de la Academia Militar de Nicaragua. 
Comuníquese. -Casa Presidencial. ~Ma· 

nagua, D.N. 18 de Julio de 1947. - (·f) LA
CAYO SACASA.--El Ministro de la Guerra, 
Cf) A. Somoza, General de División, G.N. 

N9 3 1Bt 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

• 

19-·Nombrar Capitán de Marina del Puer· 
to lacustre de Moyogalpa, al Subteniente 
Teófilo Aguilar G., en sustitución del Cabo 
G.N. N9 58, Alberto Chévez G. 

29 -El nuevo nombrado tomará posesión 
ante el Sr. Jefe Polftico de Rivas, y deven
gará el sueldo que le asigne el Presupuesto 
General de Gastos-vigente.· 

· 39-· Este Acuerdo es efectivo. del quh1ce 
de Julio corriente/47. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana
nagua, D.N~ 18 de Julio de 1947. - [f] LA
CAYO SACASA. -El Ministro de Marina, 
A~ Somoza, General.de División, G.N. 

.-
I N9 66 1F1 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le con fieren 

los Artoe. 218, Inc. 8 Cn. y 147, Inc. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Conferir con fecha 18 de Junio próximo 

pasado, al doct~r ~oracio Ca1tell6n C., el 

. ·. 
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grado de Capitán del Cuerpo Médico del 
Ejército de la Rept'.iblica. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 12de Julio de 1947.-BEN· 
JAMIN LACAYO SACASA.--EI Ministro 
de Ja Guerra, ~. Somoza, General de Divi· 
sión, G. N. 11 

N9 67 •F• 
. El Presidente de Ja República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Artfculos 218 Inc. 8 Cn. y 147 Inc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Ascender al rango de Teniente (Radio) 

G.N., al Subteniente (P) (Radio) G.N. Ar· 
mando Monge G., y al rango de Subtenien
te (P) (Radio) G.N., a los Subtenientes 
(P A) (Radio) G.N., Saturnino Cerda C. y 

29--EI presente ·acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del 19 de Julio en curso. 

Comunfquese--Casa Presidencial, Mana
gua, D.N .• 18 de Julio de 1947.··LACAYO 
SACASA--Arnoldo ltlemán S., Secretario de 
EducacióQ Pública, por la Ley. 

N9 125 
El ~residente de la República, 

Acuerda: 
10 .. Reconocer a las Profesoras del Depar.r 

tamento de Managua, el Sobresueldo co
rrespondlente a sus afios de servicio ·en 
el Magisterio Nacional, comprobados legal
mente. 

Ederlinda de Sánchez 10 Af'los 
Ana Corina Barquero 10 Años 
Rosaura Prieto de Benavente 5 Anos 

-José M. Sandoval P., efectivos del 10 de 2Q··EI presente acuerdo surtirá efectos 
'Julio-de 1947. -< legales, a partir del 19 de Julio en curso. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana- Comuniquese--Casa Presidencia\, Mana-
gua, D.N., 14 de Julio de 1947.-BENJA- gua. D. N., 18 de Julio de 1947.--LACAYO 
MIN LACAYO SACASA.-EI .Ministro· de SACASA--Arnoldo Alemán S., Secretario 
la Guerra, A. Somoza, General. de Divi- de Educación Pública, por Ja Ley. 
sión, G.N. 

EDUCACION P~BLICA 

• N9 118 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
lO·-Reconocer al señor Don Félix Herráiz 

Serrano, .el Sobresueldo correspondiente a 
siete (7) años de servicio en el Magisterio 
Nacional, comprobados legalmente. · 

20--El presente acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del 19 de Julio en curso y 
correspond·e al Departamento de Managua. 
• Comuniquese.--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N. 18 de Julio de 1947.··LACAYO 
SACAS A. --Arnoldo Alemán S., Secretario 
de Educación Pública, por la Ley, . 

. - _.' ( 

N9 119 , 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
lO··Reconocer al seftor Don Moisés Gu

tiérrez a veinticinco (25) anos de servicio en 
el Magisterio Nacional, comprobados legal· 
mente. . 

,._ , N9 684 
El Presidente de la República, 

·Acuerda: . 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imp\ltar Ja erogación 
a la Partida que seftale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Vfctor M. Vidaurre. Jefe Polftico defDe
partamento de Rivas, en representación del 
G')bierno, por una parte, y Elías Merlo en 
su l'l'OPia representación por otra, han con· 
venido en celebrar el siguiente Contrato: . .. . 

1 
Elias Merlo dá en arriendo al Gobierna 

una casa y solar que posee en San Juan Yie: 
jo, Belén, Rivas, para que sirva de local de 
Escuela de ese lugar y a partir del primero 
de Mayo .Jlel corriente ano, comprometién
dose a la limpieza del solar y las reparacio
nes de la casa cuando ésta las necesite. 

11 
• 

29--Este acuerdo surtiil efectos legales ·a 
partir del l~ de Julio en curso y correspon
de al Departamento de Managua. 

El Gobierno se compromete a pagar al Sr. 
Merlo, la c·antidad de diez córdobas ..•.•• · · ~.
(C$10.00) mensu11les en moneda nacional y 
en la Administración de Rentas de este 
Departam~nto, en la forma acostumbrada, 
reservándose el derecho de rescindir el pre-

Comuniquese- Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N;, ts de Julio de·~47.-LACA
YO SACASA.--Arnoldo Aleman S .. Secre
tario de Educación Pública, por· la Ley. • 

N9123 
El Presidente de la República, 

, Acuerda: 
19--Reconocer a la Profesora del Departa

mento de Carazo, Mercedes Mendieta, el 
Sobresueldo correspondiente a Diez (10) 
Riios de servicios en el Magisterio Naciqnal, 
comprobados legalmente. · 

... 

sente Contrato cuando lo estime conve· 
niente. " • 

En f é cf e lo· cual firmamos dolf""' tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Rivas a 
loe veinte dfas del mes de Mayo de mil no· 
vecientos cuarenta y siete.-Vfctor M. Vi· 
daurre, Jefe Politico---Elfas Merlo, Arreo· 
dador. / , . 

Comuniquese---Casa Presidencial---Mana
nagua, D. N., 20 de Junio de 1947.···LA· 
CAYO SACASA···.El Secretario ~de Educa
ción Pública, por la ley,.Arnoldo Alemán S. 
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• N9 685 En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
El Presidente de la República, un mismo tenor, en la ciudad de Rivas a los 

Acuerda: veinticinco dias del mee de Junio de mil no· 
Unico:··Aprobar en todas sus partes el vecientos cuarenta y siete:-Victor M. Vi· 

siguiente contrato e imputar la erogación daurre, Jefe Politico. - Isidro Battodano, 
• a la Partida que señale el Presupuesto de Arrendador. 

Gastos del Ramo. .• Comuníquese. -Cesa Presidencial. -Ma· 
·Victor M. Vidaurre, Jefe Polltico del De· nagua, D. N., 30 de Junio de 1947.-LAGA· 

partamento de Rivas, en representación del YO SACASA.-EI Secretario de tEducación 
Gobierno, por una parte, y Maria de Rodri· Pública, por la Ley, Arnoldo Alemán S. 
guez, en su propio nombre por ·otra, han 
convenido en celebrar el siguiente contrato: ' N9 714 

. J El Presidente de la República, 
Maria de Rodriguez dá en arriendo al Go· Acuerda: 

bierno por una casa y solar que posee en Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
Las Piedras, Rivas, para que sirva de local siguiente Contrato e imputar a la erogación 
en ese lugar, y a parbir del primero de Ma· a la Partida que señale el Pres1;1puesto Ge-
yo del corriente ano, comprometiéndose a neral de Gai!tos del Ramo. · · 
la limpieza del ~olar y las reparaciones de - Víctor M. Vidaurre, Jefe PoUtico del De· 
la casa cuando ésta las necesite. partamento de Rivas, en representación del 

11 Gobierno, por una parte, y Rebeca Arcia, 
El Gobierno se compromete 8 pagar a la en representación del Sr. Alberto Coronado, 

séflorita de Rodrfguez la cantidad de vein- han convenido en el siguiente Contrato: 
te córdobas (C$20.00), en moneda nacional I 
y en la Administración de Rentas de este El Sr. Coronado dá en arriendQ al Gobier• 
Departamento, en la forma acostumbrada, no, por el término. de un año, a contar desde 
reservándose el derecho de rescindir del el primero de Mayo, una casa y solar que 
pl'esente contrato cuando lo estime conve- posée en el caserio llamado •La Flor., de la , 
niente. ,, jurisdicción de San Juan del Sur; p~ra que•' 

En fe de lo cual firmamos dos tantos de sirva de loca( de Escuela Mixta Rural de :. , 
un mismo tenor, en Ja ciudad de Rivas, a dicho lugar; y se compromete a hacer de su 
los veinte dias del mes de Mayo de mil no- cuenta las reparaciones que la casa necesite 
vecientos cuarentjsiete.--Victor M. Vidau· y a la limpieza del solar. 
rre,, Jefe Politico.--Maria de Rodriguez, • 11 
Arrendad"ora. El Gobierno pagará por este arriendo al 

Comuniquese--Casa Presidencial, Mana· Sr. Coronado, o a su representante dona • 
gua, D. N., 20 de Junio de 1947.--LACAYO Re,beca Arcia, el cánon mensual de veinte 
SACASA--El Secretario de Educación Pú córdobas (C$ 20.00) en Ja Administración 
blica, por la ley, Arnoldo Alemán S. de Rentas de Rivas; y se reserva el dere- . 

N9 7
-
13 

. cho de rescindir este Contrato cuándo lo es·' 
time conveniente. 

El Presidente de la República, En fé de lo convenido firmamos dos 
Acuerda: tantos de un mismo tenOl', en la cil?dad de 

Unfoo--Aprobar en todas sus partes el si· Rivas 8 los veintisiete dias del mes de Junio • 
guiente Contrato e imputar a la erogación a de mil novecientos cuarenta y siete.- Victor 
la Partida que sefiale el Presupae~to de M. Vidaurre, Jefe Politico.-Rebeca Arcia, 
Gastos del Ramo. • · Arrendadora. . · 

Vfctor M. Vidaurre, Jefe Politico del De- Corriuniquese··-Casa Presidencial---Mana· 
partamento de. Rivas, en representación del gua, D. N ., 1 de Julio de 1947.--LACAYO 
Gobierno; Y Isidro Baltodano, en su propio SACAS A·. El Secretario de Educación Pú· · 
no"mbre, han convenido en el siguient~ blica, por la ley; Arnoldo Alemán S .. 
Contrato: . .. .. 1 

El seftor Baltodano dá en arriendo al Go· 
bierno, por el término- de un afio, a contar 
del primero d~ este mes, una casa y solar 
que posee en el caserio de El Coca! de la 
jurisdicción de Buenos Aires, para local de 
la Escuela Mixta de ese lugar; y se com· 
promete a- reparar la casa cada vez que lo 
necesite y a la limpieza del solar, todo a 
cuenta suya. 

. 11 
El Gobierno pagará en arriendo, al Sr. 

Baltodano, la eantid2d de diez córdobas ..• 
(C$10.00) en la Administración de Rentas 
de Rivas; y se reserva el derecho de rescin· 
dir este Contrato ~uando lo estime conve
niente,· 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 137 
El Presidente de la República, ~ 

· «! Acuerda: 
Unico:~Organizar en la siguiente forma 

el •Comité• de Festejos del Patrono «Santo 
Domingo de Guzmán• de Managua, de la 
manera siguiente: 

ComiU de FestB:ios de Santo Domingo 
de Guzmán 

Pre¡jdentes honorarios: ' 
Benjamln Lacayo Sacasa, Presidente de . 

la República. . · 
Gral. Anastacio Somoza, Jefe Director de 

la G. N. 

I 
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José Frixione, Ministro del Distrito Na
cional. · 

Joaqufn Morales, Sub-Secretario. 
. Tomás Martfnez, Presitiente Efectivo. 

Vicente Zamora, Vice-Presidente Efectivo. 
Carlos M. Pérez Alonso, Fiscal. 
Dr. Alejandro Stadthagen.• Tesorero. 
Carlos Mendibelso, Vice·Tesorero. 
Dr. René Selva, Secretario . 
José Dolores Martinez, Vocal. 
Cnel. Alfredo Castillo, Vocal. 
Cnel. Ambrosio Parodi, '"Vocal. 
Tonny Wheelock. Vocal. • 
Rafael Cabrera, Vocal. 
Humberto Ramirez Estrada, Vocal. 
Alfonso Rdbleto, Vocal. 
Comité de Prensa: Francisco Espinosa, 

Te6filo Jiménez Viales, César Vivas, Alex 
Caldera Escobar, Rodolfo Arana, Leonardo 
Lacayo Ocampo, Narciso Rodríguez, Salo
món Barahona, Pablo rwjoncada. 

Comuniquese 0 -Casa Presidencial--· Mana· 
gua, D. N., diez de Julio de mil novecien
tos cuarenta y siete.--El Presidente de la 
República--BENJ. LACAYO SACASA--EI 
Ministro del Distrito. Nacional, José Fri· 
xione. 

NQ 122-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Reorganizar las Oficinas del Ministerio de 

Fomento y Obras Públicas, con el sueldo 
asignado en e¡ Presupuesto ·General de 
Gastos de 1947-1948, de la manera siguien
te, asf: 

Oficina de la Ofi,cialfa Mayor · 
Primer Colaborador y Traductor, don Ra

.fael Raúl Porras. 
Contadar y Tramitador de OO. PP., don 

Ernest4') L. Mora. 
Auxiliar del Id. Ene. de P. Ext., don Gon

zalo Obando R. 
Contador Jefe de Contabilidad, don Ra· 

m6n Ruiz-Galo. 
Taqui Mecanógrafo y Encargado de Pren

sa, don Juan SandovaJ y Fuentes. 
Taqui-Mecanografista, eeftorita Ana Mer

cedes Granja. 
Idem, señorita YeJba Andino Escobar. 
Tramitador de Marcas, de F. P. Inv., 

don Napoleón Castro. 
Encargado de Libros Matrices, don Helio

doro Mendieta h. 
Archivero, don Francisco Cruz Rodrl-

Kuez. • 
Auxiliar del Archivero, sefiorita Maria 

Cuadra. 
Mecanógrafo Auxiliar i:Jel Tram. 00.PP., 

don Rodolfo Ruiz E. 
Oficial de Correspondencia, eeftorita Ma· 

ría Evertz. 
; Encargadas .de las Cuentas.del F.,_ seiiori
ta Leonor Garcfa. 

Mensajero, don Jorge Salgado P. 
Portero, don R'imón Ocón U. 
Idem., don Andrés A. L6pez. 

Oficial dél Departamento~ de Estadistica, 
don ·Flavio Pereira R. 

Colaborador del Departamento de Esta
distica, don Guillermo López U . 

Comuniquese:-Casa Presidencial, Mana
gua D.N., Hr de Julio de 1947. · BffiNJA. • 
MIN LACA YO SACASA. - El Secretario 
de Estado en el Despacho de Fomento y 
Obras Públicas, J, Andrés Novoa. 

. N9 2!1-C 
Jo1é Maria Z-laya C., Mlolatro de Fo· ' 

meato y Onn• 1-'úhllcaa, en n•pre1eotacl60 
iel - Gubleroo de· la Revúbllca por una 
parte, y la 1eftoh Camlla Martínez de Mo
ral_ea. mayvr de edad, caaada. de oficlo1 
domé•tlco• y del dt;m!clllo de Jlootega, 
P?r _9.lra parte y por 1i, hem'.l1 celebrado 
el iífguleute contrato: 

I 
El Gobierno re1erva a la 1eftora M!uti· 

nez de Morale1, por uo lapao de clñ<:o 
af\01, a contar de Ja fecha en que el pre
tente perml10 fu.,r~ aprobado por el 1ef\or 
Pre1ldflote de la R"públlca, una o varlu 
1upe16clea, en terreno• baldíc.1 Naclonale1, 
1ltuad"• en el Departamento de Jlnotega, 
Mu-olcfplo de Jtnotega, laa cuale1 1e loca
lizaron eo la. má• gene• del Río Coco, 
afluente• y 1ub-aflte 1te•; dentro de etta 
1uperfi :le o 1up!rficle1, la •eftora Martf noz 
de Morales, tendrá dereebo de establecer 
y empr -nder por 1i o por medio de con· 
tratl1ta1, corte• de madera de caoba, ce· 
dro, cedro ma1 bo, l.1urel, poch'Jtl", nárobar 
y 'cualquier otra claae de madera• que ex
portará por 101 puerto• del At,lántlco y 
del Pacifico, pudiendo utilizar 101 ·rio1 y 
C• lque1 de uso públlco y comunal para 
1acar la1 maderas. 

11 
'. La Bt ft •ra Martint>Z de Morales tendrá 
eretbu para CJrtar y utilizar, 1ln remu· ~ 

neracl6o alguna, la1 maderas no exporta· 
blet que 1ean neceeaii:u para la construc
ción tie puente•, czmJ;1m,ento1 o vlvlendaa 
y p..ra utlllzarlaa en los catrlle1 y picada. 
que 1e hicieren o se c¡cupen por cualquier 
motivo. Siempre que 101 corte• de m:ide
ra 1e hagan en terreno• baldiot, · 101 ca, 
rrlle•. tr ocbaa y pl<:adaa qu~ blclerd la 1e· 
ftora Martínez de Morale1 para facilitar el 
trabilj l, aérán de uso exclu1lvo de ella, 
eln., que ningún otro .. tenga derecho de 
apr{;Ye1 harte de ellos, excepto el Gobierno. 

111 
El pre1eote perml10 oo entrafi.a previle· 

glo alguno y el Gobierno podrá otorgar a 
otraa peuonaa lg ualea perml101, pero ra
aervaodo únicamente el' de la lt-ftora Mar
tfnez de Morale•, por el término de e1te 
~rmlso, el derecho exclusivo de cortar 
lu marleraa menclonadaa en lu zona. lo· 
callzadae, e1tarán comprendlda1 dentro de 
101 1lgulente1 Uodero1: 

• 

• 

• 

'1 
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Superfi :le (a) Norte; Rlo Coco, o Wanky bre la gasolina, aceite combustible o lu

y Su1; montat\a1 Inculta• naclonalu, O.lrn brlcante que nece1lte la 1eftora .Mattfoez 

tP; montafta1 nacionales lncuhu y Occl de Mora1e1 para 1u1 tr~bajol, creado por 

dente; montafta nacional lnculta.-E11a la ley de 30 de Junio de 1938 con 'fine1 

1uper6cle 1e denomina Wamhloro. vlalf'I. 
Súpe1fi le (b) Norte; Cafto Vllan y te VI 

,..rreno1 de Santa Cruz y otro1; Sur Qlle· L~ 1eftora Martinez de Morale1 queda 

brada y Caft 1 Lns Llmone1 y propleda ies <.bllgada a uegoclar con e1 B neo Naclo-. 

particulares, Otl, nt,..; terreno• naclooales y nal de Ntca¡agua Incorporado e1 5CJº/0 

Occídentf; Río Paotaama y propiedade1 ( focuenta por ciento) de lu dlvl.a1 ex

partlcu1are1 llamada. la1 Puertu.-(En uanj"ru provenieote1 de 1u1 exportaclo

Vllan, márgenes del Río Pc1ntilama). ne1. pudiendo dl1poner llbramente del otro 

· Sup~•ficle (r) Nori..; Cafto el Coroza\ y 5•·°1o (dncuenta por ciento), con el fin de 

Cerro Qullándé, Sur; tnreno de la Sure- amortizar, el capital Invertido en la expor-

1l6n ele Federico Wever1e1ig y oiro1, tacl6n que 1e propone realizar y, a la vez, 

Oriente; terreno1 llamado• de La Flor y como un e1tímulo al desarrflllo de la em

Naclonal y Occidente, Río Coco {e1to ea pre1a o empresa• que organizare a la que 

lH márgenes del Río Kuá). deberán rendirle un minlmun de do1clento1 
IV mil ple1 de madera por afto, que deberán 

Por cada millar de plea que la 1eft ra export.trae. -SI la 1e-ftora Morttnez de' Mo

Martínez de Morales exporte de cada una o le1 no cortn~ ni exportne la referida 

de laa clue1 de maderas, bien aea aeerr.t- cantidad de cosclentoa mil plu por · afto, 

da1 o en troza1, conforme e1te pe• miso, el Gobierno podrá cancelarle este permiso, 

ademá• de 101 derecho• aduanero• que e1- •alvo en 101 ca101 que demo1tra1e haber 

tuvieran en vl~or, la 1d\ara Martinez de exl1tldo caso fortuito o de fuerza mayor. 

Morale1 pagará el lmpue1to fore1tal de VII 
conformidad con Jaa Ta1 lfa1 vlgente1. pero , El pre.ente perml10 podrá ser tra1pa1a

ley~ndose dólares, donde 1e dice c6rdobaa; do o cedido, con autor~aclóo previa de la 

tales pagos 1erán hechos en la Oficina de Secretaría de Fomento y Obras Públicas, 

Aduana del Puerto de Exportación,, o l'O a cualquier otra persona o Comp¡¡ftía Na

e1ta Caphal, a opcl6n del ' Gl.lblern,o.-EI cloaal o Extranjera, pero en ninguna for

Goblerno podrá nombrar por 1u cuenta un ma ni tiempo a O Jblerno1 de paí1e1- ex

ln1pector para la medida de 101 ple1 de tranjero1. 
madera Bll'rrada o en trozas exportada1 Vlll 
por cuenta del mismo Gobierno, pero tal NI la aeftora Marttnez de Morale1 ni loa 

nombramiento recaerA en un Oficial Adua· que le 1ucedan en 1u1 derec ho1 ni 101 ex

nero para expedltar lu• embarque1 y evl· tranjerc 1 que tomaren parte en lu obra. 

lar Ja demora y co111lgulente1 perjulclo1 que 1e emprendieren o Empreaa. que le 

en la exportaclón.-A1lml1mo, de canfor fuqdaren o formaren, podrán Invocar, ea 

mldad con lo que e1tablece el Decreto nlngun caao ni con pretexto alguno, dere

Ejecutlvo del 12 de Novltmbre de 1937, • ho1 de eftranj ·ríu eu 101 a1unto1 qn'!I 1e 

seft1na Martínez de Moralea, pagará al r.,lacJqaen dlréch o Indirectamente con lu 

•Gobierno la suma de un córdoba por cada ml1ma1 empresas c..rlglnales o derivada. y 

árbol que se corte de conformidad c~n lu renuoclu a ·cualquier reclawaclón por la 

voce1 de elte Contrato.--Eate pago lo ha· vía Diplomática, debiendo estar 1ujeta en 

rá la 1eftora Martlnez de Morale1 en cual- uo.. todo a la1 leye1 de Nicaragua. 

quiera de lu 06clna1 Fl1cale1 eatablecl· IX 
da1 en loa Puerto• del At'áotlco y del 
Pacífico 0 en Managua, a opción del Go-. Cuatquler diferencia que 1urglere en Ja 

blerno.-La ll'ftora Martín';!Z Moralea, en lnterpretacl6n de e1te convenio, en el cum-

~~aadnat: : ~: ~~!~:'ª~~~~ª d~bl~:a~e:ª:·ae~•¡, ~~:•e:t~0 d1~1la;31~~li~:cl~:~~~~~l~~1 l~~ 
a pagar loa derecho" Aduanero• y demás él, ~1erá 1ometlda a la decl1í60 de 101 Ar· 

fiecalea Departamentales, Munlclpalei bltradores, nombrado• uno por cada parte 

Locale1 Vlgeote1. 
0 dentro de treinta días de haber 1ldo re-

• · ., , querido para ello, debiendo orgaulzar el 

, V 
Tomándo1e. en cuenta. la falta ab1oluta 

de camio.o, en la reglón donde la seftora 
Ma1tinez de Morale1. va a e1tablecer loa 
corte1 de madera y que el único medio 
de locom'ld6n es el bote o embarcación e 
motor, 1e concede a la 1eftora Martínez da 
Morale1, el cincuenta por ciento 5CJº/0 de la 
exención de pago de lmpue1to eapeclal 10· 

Tribunal ·en la ciudad de Managua.-Lo1 
Arbltradore1 ante1 de entrar a conocer el 
punto o punto• cue1llooadoa, nombrarán 
ua tercero para en cato de dlecordla; 11 
r.o hubiere acuerdo en el nombramiento 
del tercero, 1erá hecho el nombramiento 
por el Prealdeilte dé la Corte Suprema de 
J u1tlcia i:ie Nlcar agoa.-Contra el fallo de 
loa Arbltradore1 o del tersero, en 1u caso, 

• 
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no habrá ningún recurso ordinario o ex· 
traordlnarlo, ni aún el de cuaclón, queda 
elCpre1amente renunciado, 

En fé de Jo cual 1e firma el pre1ente 
Contrato en la ciudad de Managua, D. N., 
o 101 veintinueve diaa del mes de abril de 
mil noveclento1 cuarenta y 1lete.- (f) Jou~ 
M. Zelaya C.-Camlla M. de M_orale1. 

El PrealJente de la República 
Acuerda: .. 

Aprobar en todu 1u1 partes el Contrato 
que antecede, 1u1crlto por el Seftor Mlnl1-
tro de Fomento y Obraa Públlcu, y Ja 
1etiora Camlla Martinez de Morale1, , 

Comuníque1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma· 
- nagua, D. N., 29 de Abril de 1947.-~. 

111 
El pruente perml10 no entrafta prevlle

glo alguno y el Gobierno podrá otorgar 
a otraa pereona1 Iguale• perml101, pero 
reservando únicamente el del 1eftor Plne
d.i, por el término de e1te permlao, el de
recho exclu1lvo de cortar laa maderu 
menclonadu en ·1u zonaa localizada1 que 
estarán comprendldaa dentro de )01 •I· 
guler.~e1 llndero1: Nort~; La margen Sur 
.tel Río Grande, Zuampo y Laguna. de 
oormedlo; Sur, Mootalia1 Naclooale1; E1te, 
Lagunas y Zuampo1.Naclonale1 y Oeoe, 
Mootatiu Naclonale1 y el caffo 'W;.oka
Jaya. ' 

IV . S~MOZA.-EI Secretarlo de Eatado en el 
De1pacho de Fomento y Obraa Públlcu 
-Jo1é M. z~1aya C. ....... 

Por cada mlllar de ple1 que el setior 
Pineda exporte de una de las cla1e1 de 
madera., bien 1ea alt'rradal o en lroza1, 

- conforme eate permiso, ademál de los de· f:..T9 26 -C recbo1 aduanero1 que e1tuvleran en vigor, Jo1é ·Maria Zelaya C., Mlnl1tro de. Fo· el ietior Pineda pagará el lmpue1to fon.•1-. mento y .Obras Públicas, en representación tal de conform.ldad CO'l la1 T.ulfa• v'gen· del Gobierno de la. República por una te•, pero leyéndo1e dólare1, donde ae t.1ice parte, y el 1etior Joaé Ramón Pineda, ma· córdoba•; tale• pago• 1erán hechoa en la yor de edad, cando, de oficlCJ comerciante Oficina de Aduana del Puerto de Expory del domicilio 9e León, por otra parte Y taclón 0 en eata Capital a opción del Gopor 1í, h'mo1 cele.brado el 1lgulente Con· blerno .-EIGoblerno podrá nombrar ~· por trato: au cuenta un Inspector para la medida de 1 101 ple1 de madera a1errada o en troiat El Gobierno re1erva al 1et\or Pln~da por ex~rt.adu por cuenla del ml1q¡o Gob(erun lap10 de cinco aiio1, a contar de la fe- no, pero tal nombramiento recli.~rá en un cha en que el presente perml10 fu•re Oflclal Aduanero para expedltar 101 em· aprobado por el 1elior Pre1ldente de la barquea y evitar la demora y conalgulenRepúbllca, una o vartu 1uperflcle1, en te tei peijulcloi ea la exportaclóo.-A1lml1-rreno1 baldio1 Naclooale1 1ltuado1 en el mil, de. conformidad con Jo que establece Departamt'nto de Z~lay.a, Dl1trlto de Río el DJcreto Ejecutlvb del 12 de Noviembre Grande, laa cuale1 •e localizarán en lu <le 1937, el 1etior Pineda, pagará al Gomárgene1 Sur de Río Grande, afluentes y blerno Ja 1uma de -un c6rcioba por cada 1ub-afluente1; dentro de e1ta 1uperflcle o arbol que se corte de conformidad con lu 1uperficl~•. _el lt ftor Pineda teódrá dere voces de e1te Contrato. -Este pago lo ba- •. cho de empreader y establecer por. , 1i o rá el ieftor Pineda en cualquiera de las por medio de contratl1ta1, corJe1 de ma· Oflclna1 Fl1cale1 e1tab!ecldu en 101 Puer-• <1era de caoba, cedro, cedro malhJ, 1anta- tos dél Atlántico 'Y del· Pacídco o en Ma· maría, laurel, pochote,. ftámbar y cualquier nagua, a opción cfel G..>bler11b.-EI seftor ótra claae de maderas que exp"rtará por Pineda, en cuanto a la exportación de ma, 101 puerto• del Atlántico y del Pacífico, deru a1errada1 0 ea trozaa quf'da obligado puplendo utilizar 101 rlo1 y crlque1 de uao ademát a pagar h11 derecho• aduanero• y público y comunal para 11car lu made1a1. demá• flicalei Departam1ntale1, Munlclpa-• . 
11 

El aeftor Pineda tendrá derecho para 
cortar· y utilizar 1ln remuneración alguna, 
101 maderu no explotable1 que 1ean ne· 
ce.arla. para la coo1trQcclón de puentea, 
campamento• o vlvlendu y p1ra utlllzar-
181 en 101 carrlle1 y plcadaa que 1e hicie
ren o 1e ocupen por cualquier · motivo, 
1lempra que 101 corte1 de madet"a ae ka· 
gan en terreno• baldlo1, 101 carrlle1, tro• 
chu y picada• que hlclere el 1efto"r Pine
da para facllit:tr el trabajo, aerán de u10 
exclusivo de él, 1ln que ningún otro ten· 
ga derecho de aprovecharae de ello1, ex· 
ceplo el Gobierno. · 

Je1 o Locale1 Vigente•. 

V 
• Iomándo1e en cuenta la falta abaoluta 

de· camino• en la reglón doqde el aetior 
Pineda, va a e1tablecer los corte• de ma· 
derae y que_ el único medio de J., moción 
ea eL.bote o embarcación a motor, 1e con· 
cede iil 1eftc.r _ Pineda, el clncµenta por 
ciento s· °lo de la exención de pago del 
lmpue1to e1peclal 1obre la guollna, acel· 
te ceimbuatlble o lubricante que nece11te el 
1ttior Pln~da para 1u1 trabajOI, creado por 
la ley de 30 de Junio de 1938 : con fine• 
vlale1. 

J 
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VI . 
El aef'ior Pineda queda obligado a ne. 

goclar con el Banco Nacional de Nlcara 
~ua Incorporado et 5t. °lo ( ;lncuenta por 
ciento) de lu divisa\ extranjeru prove· 

• nleotes de 1u1 exportacfonee, pudiendo 
dliwoner libremente del otro· ~ °lo (cin
cuenta por ciento). coñ el fin de amortizar 
el capital Invertido eu la exportacl6n que 
1e propone realizar y, a la vez, como uu 
eatimulu al de1arrollo de la empre1a o 
empresaa que orRanlzare a Ja que dtberán 
rencflrle un mlnlmun de do1clent~1 mil ~le1 
de madera por afio, que deberan exportar· 
1e.-SI el 1eftor Pineda no co1taae ni ex· 
poi tue la referldad cantidad de do•clentoa 
mil. J le 1 por afio, el Gobierno podrá can
celarle eare perml10, 1alvo en 101 ca101 
que deatno1tra1e b .. bu t>xlltldo ca.o for. 
tulto o de fuerza mayor,. e 

VII 
El pruente pe1 ml10 podrá aer ·tratpan· 

do o cedHo, con autorización previa de lil 
Secretaría de Fomento y ·Obrdl Piibllcaa, 
a cualquier otra persona o Compaf\ía Na
cional o Extranjera, pero en nlñguna for
ma ni tiempo a Gobierno de paí1e1 ex 
tranjero1. 

VIJI 
NI eL 1~ftor Pineda ni 101 que le 1uce

dan en 1u1 derecbo1 ni loa extrar j ~ro• que 
tomaren parte en laa obrar que ae em
prendieren o Empreaaa que ae fundaren· o 
formaren, podrán Invocar. en ningún caso 
ni con pre\e1to alguno, derei bo de extran
jerías en 101 a1unto1 que ,1e relacionen 
directa o Indirectamente con lat ml1mu 
empre1a1 orlginale1 o derivadas y renun 
clan a cualquier reclamaLlón per la vía 
Diplomática, debiendo ea1ar sujeta ·eo uu 
todo a las leyea de Nicaragua: 

~ IX , •• 
Cttelquler diferencia que aurglere en la 

Interpretación de ei¡te convente con el 
cumplimiento de tu obligaciones que le 
Impone o en 101 CHól no c~mprendid<. 
en él, 1erá aometlda a la decl1l60 de loa 
Arbltradore1, nombrados uno por cada 
parte dentro de treinta díu de h 1 ber 1ldo 
requerido para ello, debléndo1e org11nlzar 
el Tribunal en la ciudad de Maoagua.-Lo1 
Arbítradore1 ante~' de entrar a conocer el 
punto o punto1 cue1tlonado1,' r.ombraran 
un tercero para en ca.o de dl1cordla¡ 11 
no hubiere acuerdo en e\ nombramiento 

·del terceto, será berbo el nombramiento 
por el Presidente de la Corte Suprema de 
J u1tlcla de Nicaragua. -Contra el fallo de 

, 101 Ar bltradore1 o del tercero, en 1u cato, 
no habrá ningún recurso ordinario o ex· 
traordlnarlo, ni aún el de· caeacl6n, queda 
expre1amente renunciado. 

Ea fé de lo cual se firma el pre1ente 
Contrato ea Ja ciudad de Managua, D. N., 

a loa treinta dial! del me1 de Abril de mil 
novectento• cuarenta y 1fete.-(f) Je.sé M. 
Zelaya C.·-Jo•é Ramón Pineda. 

. El Presidente de la República 
Acuerda: 

Aprobar eD- todaa 1u1 partes el Contra· 
to qu~ antecede 1uscrlto por el Sdior Mi
nistro de Fl mentl' y Obraa Públlca1, y el 
1ef\or• Joaé Ram6n Pineda. 

Comuníqueae.-Cua Prestdenclal.-Ma
na~ua, D. N., 30 de Abril de 1947:-A. 
SO~OZA.-El Secretarlo de Estado e;n el 
De1pa1 bJ de Fomento y Obras Póbltcie 
-J 11é M.- Z1laya C. 

SECCION . JUDICIAL 

REMATES 
. • NQ 1877 • 

Tres tarde dos Agosto entrante, local este des
pacho, rematarAse mejor postor, rústica, como man· 
zana y media ex1ensiOn, sita Portillo de· Apanás, 
esta j11risdicción, cercado alambre p11a, contiene 
casa habitación seis varas largo por cinco ancho, 
parada sobr~ horcone~, cubierta teja barro, paredes 
barro, techo m1dera rolliza. Lindante: Oriente, 
unión caminos pl1blicos; Occidente, casa de Gre
goria Chavarrfa; Norte, camino real a San Rafael 
del Norte; Sur, camino •1 Limón. 

Ejecución fausto lsabel Estrada, contra sucesión 
de Carmen Blandón Carbajal. 

Valorada doscientos c~rdobas. 
Oyense posturas legales. . 
Juzgado Local CiyiJ; jinotega, dieciséis Julio, mil 

nov~cientos cuarentlsiete.-M. Castro C.-j. A. 
Zeu, Srio. , 1865 3 1 

I -
:..N9 1&78 

Tres tarde treintiuno los corrientes, local este 
desplCho; rematará.se mejor postor, rústica, como 
siete manzanas extensión, conteniendo como dos· 
cientos cafetos eoseoheros, cercado con piftuela, sita 
valle Paso Real de esta jurisdicción, en terreno de 
la Comunidad lndlgena de ésta. L'nJante: Orien
te, camino enmedio, propiedad de D.1vid Pérez y 
otro;' Occidente, propiedad de G11par Mercado . y 
otro; Norte, propiedad de juan Ou.iérrez; Sur, pro· 
piedad de Inés López. 

Ejecución Mauro Cano, contra la sucesión" de 
Tittlircio Estrada. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local Civil. Jlnotega, dieciséis julio, mil 

nOYecientos cuarentlsiete.-M. Castro C.-J. A. 
Zeas, Srio. 1564 3 1 

- N9 1879. ·.; 
füte juzgado once maihna doce Agosto próximo 

entrante, remataráse mejor postor finca urbana si· 
tuada pueblo de San Ramón, este Departamento, 
compuesta de can y solar, midiendo la casa veinte 
vtras caft6n, por quince varas de ancho, h1cluso 
un ~orredor y cocina anexa, piso de ladrillo de ce· 
mento y techo tej •S de barro, el solar mide cin· 
cuenta varas de frente por cincuenta de fondo, 
todo lindante: . Norte, calle interpue•l·t, predio de 
Prudencia Martlnez; Sur; de Doroteo Mendoza; 
Oriente, de Prudencio Martlnez y Ponien6e, de Lu· 
ciano Palacios, calle interpuesta. 

Subl\stase ejecución de Hernán Delgaclo contra 
Buenaventura ArAuz viuda de Polanco, por suma 
de dinero. · 

Basa av-all1o quince mil córdobas. 
Oycnsc postura~ lc¡alet. ~ 

"1 
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Secretarla Juzgado Distrito. Mategalps, Julio die· 
ciséis de mil novecientos cuarentisiete.-(1) j Angel 
Rizo, Srio. 1563 3 1 

N9 1881 
Once maflana, veintinueve mes en cursri, rema

tariise mejor pos1or, por ejecución, don Venancio 
Cardou contra Rosa y Antonio C~nteno, recia· 
mándoln pago ciento noventa y nueve córdobas, 
intereses legales y costas ej~cuclón, una finca rús· 
tica, compuesta potrero como trefota manzaonas rx· 
tensión, acotada cercas madera, plftuelas y alambre 
púas, empastado zacate guinea y pará, ubicada 
sitio •san Miguel Arquln•, esta jurisdicción, con· 
teniendo una casita, parada horcones, embarrada, 
techo tejas, de dlfz varas largo, por se~'J ancho, 
con un corredor al Oriente, de tres caras y media 
ancho por largo casi; un bajareque sirve cocina de 
seis varas largo por clncQ y media ancho, dentro 
un solar como de un cuarto m1nzan1, cultivado 
guineo!, cafta azúcar y Arboles frutales. Lindante 
conjunte: Oriente, propiedad Antonio Meza y 
casa Ramón Oudiel, camino en medio¡ Occidente, 
propiedades Hilarlo Laguna y Pedro Oudiel, ca· 
mina en medio, conduce valle Pacaya a Estell¡ 
Norte, propiedad Juan Oudiel y ca11ino conduce 
esta villa y Sur, propiedades-Juan Pablo y Tee> 
doro Meza. 

Valorada ciento ochenta córdobas, 
Oyense posturas legales. 
Dado Secretarla ju1gado local. Villa La Trinl· 

dad, doce meridianas, dore julio, mil novecientos 
cuarenta y slete,-Miguet Benavldes A~ce, Srlo. 

Es conforme. Villa La Trinidad, doce Julio, mil 
novecientos cuarenta y elete.-Miguel Benavides 
Arce, Srio. 1562 3 1 

; .• 

N9 1893 . 
Diez maflana treinta corriente en local esta ofl· 

cina remataráse mrjor postor finca rústica Los 
Arados jurisdicción Terrabona consta potrero cua· 
renta manzanas, casa trjas barro forrada con ma 
dera y barro, doce varas largo, cinco ancho, limi 
tada Oriente, terreno de Pablo Artol•¡ O.:clqcnle y 
Sur, terreno Dr. Alfredo Montealegrr; No1te, Inga· 
cío Casiillo. Mediagua en terreno San Jos~, Tem • 
bona, diez varas largo, cuatro vares ancho, parada 
sobre horcones sin forrar, techo tablas. 

Valor de las propiedades aeicientas veinte córdo· 
~L • 

Ejecuta Dr. Alfredo Montealegre a Pablo ArtolL 
Quien pretenda hacer postura preséntesé éste 

juzgado dla y hora aeftalados • .-
Juzgado Distrito Ciudad Darlo, diez y seis de 

julio de mil novecientos cuarenta y siete.-D.* Pa· 
lacios h.-jo1é Ramón Ardón M., Srlo. , 

Es conforme.-josé Ramón Ardón M.-Srio. 
1558 3 1 

NQ 1894 
Tr~s tarde veintinueve mes corriente, base dos· 

cientos córdobas. Ejecución Carlos Romero MarU· 
nez contra Carmcla . Martlnez Romero, subastarbe 
en este juzgado finca urbana cantón Sureste esta 
ciudad, diecisiete varas frente por doce y media va· 
ras fondo, con callepn anexo lado Oriental tres 
varas ancho por dieciocho var11 fondo, contenien· 
do casa inconclusa paredes piedra, techo ttjas ba· 
rro, limitada: Oriente, Ana viuda Dlaz; Poniente, 
Abelino Outiérrez; Norte, José Ortiz y Sur, calle. 

Oyrnse postore~. . 
juzgado Local Civil. Dirlamba, quince julio mil 

novecientos cuarentisiele.-Alej. · A Barrera.-C A 
Zapab, !río. 1587 3 l 

• NQ t8Q6 
Once mañana treinliuno ·julio corriente rrmala· 

ráse, este Juzgado, mejer postor predio urbano 
balneario Poneloya, lindante: ~riente, carretera; 

Poniente, Cástula Pérez; Norte, carretera mediante¡ 
,.drián Castillo; Sur, calle mediante; Octavio Del· 
gadillo. 

Valorada mil doscientos cuarenta córdobas. 
-Ejecución jua11 Ricardo Duarte contra Trinidad 

Pérez. . 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, Julio dieci· 

seis mil novecientos cuarenta y sietf'.-jo~é J.• 
Ariuz, Srlo. 1585 3 1• 

NQ "i901 
Cuatro tarde, veinlinueye corrientes, remataráse 

finca u1ban1, esta jurisdicción. Limitada: Oriente, 
Pedro Ortiz¡ Ponh!nle, Constantino Monterrey; 
Norte, R•fael, Pánfila Mercado¡ Sur, Lorenzo Hcr
nández. 

Valorada se5enta córdobas. 
Ejecuci<W Elíseo Rosales a sucesión Ventura 

Mercado, &uma córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado local. La Concepción, diecinueve julio, 

mil novecientos cuarentisiete.-Oulllo. Hern4ndez, 
Srio. , 1599 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1\25 

Ruflno Martlnez, mayor, casado y de este domi· 
cilio, soli~lla titulo supletorio solar urbano, 1ituado 
barrio Sabana Orandt, esta jurisdieción, estos lin· 
dcros: Orient", testamentirla de los Leales; Po· ' 
nlente, terreno de Oerónimo Aguirrt; Norte, Andrea 
Aguirre y callejón a para la calle y Sur, terreno 
de Sara Aguirre. 
• Opónganse. • 

Juzgado Local Civil. Potosi, veinticuatro de 
Abril de mil novecientos cuarenta y siete. - Justino 
Jiménez. Ante mi, Secretarlo lndaleclo Martlnez 
Cubillo. 

Es copia fiel.-Justino Jiméntz. Ante mi, Secre· 
!ario lndalecio Martlnez. 1 943 3 3 

N9 1126 
Maria Gloria Espinosa de Pérer, solicita Titulo 

Supletorio propiedad rústica situada La fuente, es· 
ta jurisdicción, lindante: Oriente, terrenos Santana; 
Poniente, Las Pilas; Nortf', Micaela Mat1mor0t; Sur, 
monte Inculto. . 1 

Interesadó! opónganac. 
juzgado Civil Distrito.-León veintinueve de Abril 

mil, novecientos c1urenta y siete.-). R. Saborlo E.,. 
Srio." " 942 3 3 

N9 1141 • 
Danella Noguera de Ut;bina solicita Ululo suple· 

torio de un solar en el Cantón San juan esta ciu· 
dad de las siguientes dimensiones.• Norte 1 Sur, 
lado Poniente diez y ocho varas; y Norte a Sur la· 
do Oriente veintlsei'i varas por treinta y una varas 
de Oriente a Poniente, comprendido todo el solar 
dentro de los stg11ientes linderos: Norte, Manuel 
Alvarado; Sur, calle comedlo, Josefa Mercedts Al· 
varado y Ramón Cru1¡ Oriente y Poniente, Manuel 
Alvarado. 

Estima el predio en Cien Córdobas. 
Adquirió de Manuel Alvarado. . 
Quien crea tener derecho opongan término legal. 
Dado Juzgado Local Civil.-Nandalmc, treinta de 

Marzo de mil nC'veclentoa cuarenta y siete.-Corre· 
jido-Ponlente-Marzo-Vale.-Luls Mtrenco, Srio. 

961 3 3 

• N9 1143 
Rigoberto Mendoza Mercado, pide titulo huerta 

,uatro manzanas, comarca ''El Almendro• lindante: 
driente, predio Andrés Mercado; poniente, Angela 
Trujillo; norte, camino tnmedio, Culmlro Oon• 
zále1; sur, JosE Delgadilio. 

Quien tenga derecho de oponerse, h4¡alo dentro 
ttrmino legal. 

• 
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Juzgado Civil del Dislrlto.-León, veintinueve 
abril mil novecientos cuarentlslete,-J. R. Saborlo 
E , Sri~ ,, 949 3 3 . 

N9 1147 
José Veg~ casado agricultor este domicilio, soll· 

cita Titulo :supletorio, dominio dtll, sesenta man
zanas montaña Nacional, tien·e descombros, valor 
cincuenta pesos, linda: Norte-Occidente Culos 
Bellorln; Oriente, montaña Inculta; Sur, Quebrada 
''Los Pavones•. · 

Quién quiera opóngase término ley. 
jalapa veintiuno Abril, mil novecientos cuarenti 

slete.-Leopoldo Pagua2a.-Jorge Culillo, Srio. 
- 95533 

No 1169 , 
Victoria Ara2ón Narv4ez, unión sur hermanos, 

solicita este Juzgado, titulo supletorio dos fincaa 
rlistlcas, ubicadas jurisdicción Santa Teresa: una de 
veinticu1tro manzanu, limitada: Oriente, Oerm1n 
Madrigal; Poniente, Vlctor Manuel L6pei; Norte, 
Oerman M1dri1ital; Sur, César Sánchez Róiz. Otra 
dleciseis manzanas, limitada: Oriente, Fernando 
Blandi"o; Poniente, Dominga Rodrlguez yiuda de 
Pérez; Norte, Juana floree: Sur, Rosa Cortez, 

Quien tenga derecho opóngase término lega•. 
juzgado Distrito, jlnotept', treinta Abril mil nove· 

cientos cuarentisiete.-Máxlmo Román A., Srlo. 
987 3 3 

N9 1188 
Victoriano Morales, solicita titulo supletorio, lote 

terreno Apante, Tellca, lindante; Oriente: Eliseo 
Méndez, Poulente, camino mediantt, monte inculto; 
Norte, Carlos Meléndez y Manuel Machado; S~r. 
Nicolás Morales. 

lntere sados opónganse. 
· Juzgado Civil Distrito, León, seis M'ayo mil no
vecientos cuarentlsiete. -J. R. Saborlo E., Srio. 

997 3 3 

• 
N9 1319 . 

La señora Mariana Oarcla, mayor de edad, viuda, 
de oticlos domésticot '/ de este domicilio, se pre
sentó a este Juzgado solicitando titulo supletor:o 
de dos casas, una en esta pobl1clOn, y 11 Norte, 
que no tienen nin¡ún gravamen, casa de tejas, pa 
11da sobre horcones, maderas rollizas, de caii ~n, 
de ocho varas largo por seis ancho y un correJor 
al lar20 de la casa, de tres varas ancho, con fU 
correspondiente solar de treinta varas cuadradas. 
Linda: Oriente, calle en medio, solar y cast babel 
Moreno V.; Occidente, solar y casa de Herminio 
Oarcla¡ Norte, calle en medio, solar ·y casa de Ar· 
turo Rostrán; Sur, solar y casa Catalina Barrera, un 
lote de terreno, tres manzanas, cercos zanja pi 
ftuela y alambre de púa. Linda: Oriente, camino 
a La lndi~; Occidente, quebrada; Nort~, quebrada 
'/ camino; Sur, encajonada y huerta Sinforlano 
Aguirre, casa en el Paso,Ancho, de tejas, parada 
sobre horcones, maderas rollizas, de canón, nueve 
varas largo, seis ancho, un corredor largo de la 
cua, tres varas ancho, empalencada y un . lote de 
terreno seis manzanas, aln cultivo, una parte con 
cerco, resto aln cerco, palos de mango y chagüite. 
Linda: Norte, tejera y rfo; Sur, quebrada lo• 
Caftos y huerta de Cruz Rico; Oriente, camino ca· 
rretero al Jlcaral; Occidente, camino real al Sauce. 
Otro lote de terreno, diez y ocho manzanas cercos 
de alambre púa '/ piñuela. Linda: Norte, que
brada Los Callos y rlo; Sur, rlo Perico; Oriente, 
mismo rlo; Occidente, camino al jlcaral. 

Estlmalo en doscientos pesos. 
Está libre de todo 2ravamen. 
Q .. ien ae crea con derecho, opón2ase término 

legal. 

Dado Juzgado loe 11 Civil. Santa Rosa, Mayo 
catorce de mil novecientos cuarenta y si1te.-Her· 
minio Oucla, Juez local Civil.-Serafln Urroz, Srio. 

ll'97 3 1 
-, 

N9 1342 
Apolinaria Silva solicita titulo supletorio predio 

urbano ubicado larreynsga. Lindante: Oriente, 
Josefa Poveda; Poniente, Emilio Montealegre¡ Norte, • 
Vicente Cortez¡ Sur, Cristóbal Aguilera, 

Valorado dos mil quinientos córdobas. 
juzgado Civil Distrito. , León, veintiuno Mayo, 

mil novecientos cuaPentisrcte.-J. R, Saborlo E., Srio. 
. • 1111 3 1 

NQ 1449 
juan Manuel Serrano solicita Ululo supletorio 

una casa y solar cantón Santa Roaa, esta ciudad, 
la casa esquinada, h~jas•sobre horcones, de ocho 
varaa de frente por seis de ancho y el solar mide 
treinta y Ris varu de largo por veinte y siete de 
ancho. Limitado dentro de los siguientes lfnd~ros: 
Orientr, solar de José Antonio M1renco, calle en 
medio; Poniente, Enrique Alvarei Vega; Norte, 
solar José Mercedes Martlnez '/ Sur, calle en medio, 
Rafael Monterrey. " 

Estima el predio en _.oscientos córdobu . 
Adquirió de fidella lópez. 
Quien crea tener derecho, opóngase t~rmlno legal • 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, treinti· 

nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta y siete. 
-A. Morazán, Srio. 1212 3 1 

N9 1462 
La scño1a Maria Cristina Z1pata presentóse 1011· 

cilvido titulo supletorio de un lote de terreno de 
veinticinco varas cuadradas, poco más o menos, en 
donde estA edificada una casa de tej11, sobre hor· 
eones, forra:da en tabla, en caiHn, con un pozo 
calzado de calicanto; que esta propiedad también 
pertenece a sus hijos menores Orlando y MarR:a
rita Zapata y que la hubieron por compra que hi· 
cieron al señor Abel Ouerra: que tres cercas a(¡n • 
propiu, en el lindero de don Luis Bonilla y dos 
con calle pública; que esta propiedad queda dmtro 
de estos linderos: Al Oriente, con propiedad de 
don Abel Guerra, hoy de don Luis BJnillJ. Al 
Poniente, calle públic1. Al Norte, con calle pú· 
blica y al Sur, ·con propiedad de don Luis Bonilla. 

Que esta propiedad es ·w-bana, carece de nombre, 
número y gravamen. · 

Vale doscientos córdobas. 
Quien quiera oponerse, preséntese término legal. ' · 
juzgad0 Local. San jorge, treinta de Mayo de • 

mil novecif'ntos cuarentisiete.-juan J. Hernández. 
-Arturo Oómez Z., Secretario Especial. 

1222 3 l .. 
MARCAS DE f .(BRICA . 

N9 1568 
Ml'ad Johnson & Company, de Evansvllle, India· 

011, Estados Unidos de América, mediante apodera· 
dos Henry Caldera. & Henry Caldera-Pallals, de 
este domlcili", solicita registro esta marca· de fá· 
brica y comercio: 

PECTINA-AGAR 
EN 

DEXTRO MAL TO 
para: Preparaciones farmacéuticas, que suministran 
necesidades mdritivas. 

Oyense oposiciones término legal. ' 
Ministerio de fomento. Managua, do~e de Junio 

de mil ooveclento1 cuarenta '/ siete.-fernando Mo-
ralee L., Oficial Mayor. .~ 1283 3 3 
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. NQ 1655 . 
Simmonds Saw And Steel Company, de Pitcb

burg, Massachusetts, Estad05 Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry <.:al· 
derz-PallaiP, de este dcmidllo, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 1 

para: Herramientas de mano y para máquina, partes 
de éstas y materias primas, de las cuales tales he· 
rramlentas son hechas; abrasivos y materiales para 
pulir; herramientu y partes ,de máquinas; hierro, 
acero y aleaciones y piezas rundidn o vaciadas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Mana;zua, dieciocho de 

Junio de mil novecientos cuarenta y slete.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 1474 3 1 

I 

N9 1656 
The Upj;.hn Company, de Kalamazoo, Michig1n, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry C1lder1 & Henry <.:aldera-Pallais, de este 
domicili<>, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

U. P JO H N • 
para: Preparaciones qulmlcaP, medlci.nales, bloló!ili
cas, farmacéuticas y veterinarias de todas clases y 
drogas naturales y preparadas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Miniaterio d~ Fomento Managua, dieciocho de 

Junio de mil novecientos cuarenta y aiete.-Raf, Raül 
Porras, Oficial Mayor. "" ,,. 1493 3, 1 

N9 1657 
The Floraheim Shoe Company, de Chicago, 1111· 

nols, Estados Unidos de América, ll}edlante apo
derados Henry Caldera & Henry c-~lderr-Pal'ais, 
de este domicilio, solicita· registro esta !\\arca de 
Fábrica y Comercio: 

para: Calzado de todas clases. 
Oytnse opor.iciones término legal. 
Ministerio de Fommto. Managua, dieciocho de 

Junio de mil novecientos cuarentisicte.-Raf. Raúl 
l>orras, 0Hcial Mayor. . 1472 3 1 

N9 1756 
Hh kc k Manufacturing Co., lnc., de Rocbeater, 

New Vor k, Estados Unidos de Amb'ica, mediante 
·apoderados Henry Cildera & Hc:u1y Caldcra-Pallais, 

de rate- domlcilto, solicita registro esta. Marca de fi· 
brica y Comercio: 

t 

Hl.CKOK 
para: Bot(lnes de cuello, sostenedores del cuello o 
gacillu, prensadores pua uso personal en ropa 
blanca, tirantes y sus semejantes, prens.dores para 
mantener dinero, billetes y boju de papel juntos; 
botonN para puilos de camisa y mancornlllas, bo
tones para camisH,-botones para vestiduras; cortá· 
plumllS de bolsillo ornamentales y mangos para 
las .mismas y cadenas para llaves, hechos en todo 
o en parte de metalr1 preciosos o plateados en 
todo o eu parte con los mism?s; presillas para 
corbatas y sostenedores tipo cadena para las mismac, 
cadenas ornamenlales para sostenedores de corba· 
tas, gacillH ornamentales· para prC9illas . y soste· 
nedores de corbatas, porta-relojea, cadenas para 
relojes, gaclllas para el cuello y ornamentos para 
corbatas combinados; iniciales, mono¡¡:ramas, em· 
bleml9 o artículos de Insignia, principalmente para 
adornos personales; fajas en la naturaleza de so
portes para ropas, tirantes del·pantalón o suspen· 
dedorn; ligas para hombrea y corbatas. ·-~ 

Oyense oposiciones término legal. · ..,. 
Ministerio de fomento. Managua, tres ..de julio 

de mil. novecientos cuarenh y siete.-Fernando Mo-
ralee L., Oficial Mayor. 1477 3 t '?-

N9 1759 
A. O. Spalding & Brog, lnc, de Chicbpec, Mas 

sachuseth, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-ºa"lals, 
de este dO"mieflio, solicita registro esta Marca de ... 
fábri< a y Comercio: 

. ... 

para: Tiradoras para el jutgo de raqueta, raquetas 
tiradoras 'I accesorios para Jas mismas; cubiertas y 
cajas pera raquetas, postes y redecillas o mallas 
para patios o canchas para juego de raqueta y ac· 
cesorios para las mismas, marcadores para juegos 
y canch11 y cintas v accesorios para éstas; cuerdas 
para sujetar y claliijas, bolas para juegos atlétlco1, 
sillas para árbllros, in'dicadores para árbitros, so
portes atléticos, defensores del tobillo, bolas - para 
10If y palos para jugar el g?lf. 

Oyense t>posiciones thmmo legal. 
Mh1i!;terio- de Fomento. Managua, tres de julio 

de mil novecientos cuarenta y aiete.-fernando Mo-
ra1rs L., Oficial Mayor. 1480 3 1 . 
: No 1760 
· Oallagher & Burton, ln"c., de Baltimore, Maryland, 
Esta~os Unidos de América, mcdlanle apoderad<'I, 

• )<, 
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Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

·~. para: Whisky. 

:;.r ·-

• 

-· 

Oyense oposiciones térftlino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, nueve de No

viembre de mil novecientos cuarenta y 11iete.-Fer· 
nando ~oral~s L., Oficial Mllyor. 1481 3 t 

NQ 1758 
Pond's Extnct Company, de New York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, de ute dcmici· 
lio, solicita registro esta Marca de Fábrica y Co· 
mercio: 

PONo·s 
Dry Skin Cream 

s~ 

. 
rara: Cosméticos y productos de tocador de todas 
clases. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, tru de julio 

de mil novecientos cuarenta y slete.-Fernando Mo-
rales L., Oficial Mayor. 1419 3 l 

NQ Í757 
Wyeth lncorporated, de· Pbiladelphia, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Ht>nry 
'Caldera & Henry Caldera-Pallais', de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Preparaclonea qulmica91 medicinales y far
macéuticas; produCto11 biológicos, antibióticos y nu· 
trltlvoe; jeringas bipodérmicae y a~ujas para éstas; 
aparatos para escurrimiento gáslr1co, insufladores, 
redomas, fuscos, ampolletas y receptáculos; ins
trumentes dentales, médicos y quirúrgicos y sus 
accesorios; alimentos e ingredientes de alimentos. 
· Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Fomerto, Managua, tres de Julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.- Fernando Mo-
rales L, Oficial Miyor. • · 1478 3 1 

NQ 1763 
H. McKcnna, lnc., de New York, Estados Unidos 

de Améric•, mediante apoderado Henry Caldera &. 
Henry Calden-Pallaia, de este domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

• 

para Whisky. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, 

v!embre de mil aovecientos cuarenta 
nando Morales L, Oficial Ma)or 

nueve de No
Y sels.-fer· 
1484 3 l 

DENUNCIOS DE MINAS ' 

• N9 1406 
Denuncio de la Mina .La Cuchilla Scftor Juez de 

lo Civil y de Minas del Distrito. Yo, Jullo Casi~ 
mayor de edad, casado,. médico y cirujano, de este 
domicilio, ante lld. con el debido respeto exPongo: 
Que en jurisdicción del .pueblo de Acbuapa, de esta 
comprensión departamental, en terrenos del sitio 
comunero •san jm.é de A~huapa• y como a dos le· 
guas al Poniente de dicha población, be descubier· 
to en cerro virgen una veta miner•I que denomino 
•Mina La Cuchilla• la cual contiene, oro, plata, plo· 
mo y cobre, teniendo esa veta una dlre'-"lón gene
ral de oriente a poniente y tengo ya construida una 
ceta de un metro de profundidad. Dicha mina líe· 
ne los _siguientes linderos que determinan su ubl· : .. _ 
cación: Oriente, Cerro Palo Quemado; Poniente, 
Cerro El Chifle o de El Z~po•e; Norte, montafta de 
Acbuapa; y Sur, cuchilla de f!I jlcaro, Rlo de Achua-
pa en medio. Para garantizar mis dererhos de des· 
c4bridor y de conformidad con el art. 4 t del Có· 
digo de Minerla, bago ante Ud. la p:eseute manifes
tacion del hallazgo de la mina deslindada, que se 
encuentra situada en terreno montañoso y de la 
cual acompifto muestras para los fines de ley. Ce
rno descubridor en cerro virgen tengo derecho a 
tns pc1tener1clas mineras de acuerdo con el art. 47 
del citado Cójf&,o de Minerla, que pido se me con
cedan de manera continua, siguiendo la dirección 
de la veta y las cuales nomino desde ahora con los 
nombres de La Esp~ranza, El Z1pote y Cuchilla de 
Pa•o Quemado. Apoyado en el art. 48 y siguientes 
del Cuerpo de Leyes citaao. le pido pon~a cons· 
tancia ·al pie con indicación de la hora en que la 
prtsente este denuncio minero y proceda a hacer 
publicar el registro a que dicha disposición se re· 
fiere, dándome el correspondiente recibo, todo ce
rno iniciación del proceso para que se me r.xtienda 
Ululo de la denominada mina a cuyo efecto ofrezco 
cump:ir con todas las prescripciones de la ley. Pa· 
ra ofr las not4flcaciones que ocurran, seftalo la on. 
cina del Dr. juan Anselmo Navarro en esta eluda~. 
león, quince de Abril de mil novecientos cuarenta , 
y slele.-j. Castro.-Adoptado para su presentación. 
-Juan Anselmo Navarro-Abogado.-Prcsentado 
por el Dr. Juan Anselmo Navarro a In nueve y 
cinco minutos de la maiiana del quince de Abri lde 
mil novecientos cuarenta y siete con la , muestra co
rrespondiente.-Orlando Bultrago Méndez.-Juez Ci
vil y de Minas drl Dlstrito.-juzga(lo Civil y de MI 
naa. Leóu quince de Abril de mil novecientos cua· 
renta y sietr, Las diez y media de la maiiana.
Anótese el anterior denuncio en el Lib•o Diario, 
lnscrlblise. en el de Descubrimientos y publlquese 
por carteles en la forma y término legales.-Notifl· 
quese.-Buitrajlo Méndez,-Ramón Ruiz R. 

& conforme. L~ón, nueve de Mayo de mil uo 
veclcntos cuarentiaidc.-Ramón Ruiz R., Srio. 

1035 3 3 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1598 

• Rafael Benavlde1 Valdlvla,. mayor de 

edad, ·Académico G. N., caudo y nlcara· 
gQen1e, cabeza de familia, aollcita denacl6n 

gratuita, un lote de terreno ,nacional de 

cincuenta bectáreaa, ubicado en la juri1dlc

cl611 de Villa s( ~)za y eP. el punto e El 
F61fon 11, limitado: Norte, Sur y E1te, mon· 

tafia Inculta y 0~1te, terreno • denunciado 

por J 01é Solórzano Caatro. 
Quien 1e crea coo derecho• en el, pre 

aéntese a deauclrlo1 dentro término de ley. 

Jefatura Política y Sub lelegaclón de Ha 

-1lenda del Dtpartamento . de Cbontale11.

Julgalpa, cloco de Junio de mil noveclen· 

to1 cuarenta y 1lett-.-J. M. Aro1tegul F. 

-N. Borge, Srlo. 
E1 conforme.-Julgalpa. nueve de Junio 

de mll noveclent<'I cuarenta y 1lete.-N. 

~rge, Secretarlo. 1316 3 2 .. 

.. ' 
Ne} 1755 

Alejo Zamora, mayor, cauda, agricul

tor, este domlclllo, b<t&e preaeotado e1ta 

Alcaldía 1olicltanrio arrleorlo t~rreno mu

nicipal tres manzanat, llmltadae: . O lente. 

terreno Ullaea Cor1é1; ·ncctdente, terrenos 

Manuel Reye1; _Norte, terrenoa Lorenzo 

llabá; .Sur, UdtEI Agullar Cor~é1.' 

Quien se crea coa derecho l. op6ogaee 

término legal. · 
Da fo Alcaldía Municipal, Mateare, diez 

Junio mil noveclento1 cuarentlalete.-Z. 

Fltorla.-A. Iaabá, Srlo. 1462 3 2 

N9 1591 • ' .. 
Medardo Miranda, mayor de edad, <'asa

do, agricultor. nlcaragÜ·'nse, cabeza de fa. 

mllla, 1ollclta donación gratuita, un lote 

de terreno nacional de cincuenta bdctáreaa, 

ubl<:ado ea le.. jurlscilcclón de VIila Somo· 

za y en el punto cEl Fi>1foro>," limitado: 

Norte, de1embocadura del ·caf\o cLa Gua· 

tuz«>, en el río Rama; Sur, camino na 

clonal que condur;e a Loa Tacanltes; Oriente, 

terrenos baldio1 nacl_onale1 y Poniente, 

lgu ,1mente terrenos naclonalu. 
Quien 1e crea con derech·11 en é', pre-

1éotc1e a deducirlos dentro término de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha 

clenda del Departamento de Chontalea.

J ulgalpa, cinco de Junio de mil noveclen· 

tos cuarenta y alete.-J. M, Aroategul F. 
-N. BorgP, Srlo. . .... 

E1 cooforme.-Julgalpa, nueve de Junio 

de mil novt-clento1 cuarenta y 1lete.-N. 

Borge, Secretarlo. 1323 3 2 

DEPOSlfOS Df ANIMALES 
NQ 1906 ._ 

Una vaca barrosa berrada y venteada con un can
dado, de dueño desconocido dlóse en depósito a 

, jorge Oonzálcz hijo. 

juzgado de Pollcla. Nindirf, diecisiete Julio mil \ 
novecientos cuarentislete.-Apolonio Martlnez, Jutz 
de Pollcla. -Toribio Sevlila S., Srio, especial. 

N9 l795 \ 
Mula negra, grande, estos fi2Jos: • • 

~ 9. 

1578 1 

duefio no conocido, valorado doscientos cincuenta 
córdobu, deposltose Felipe Altamirano Castro. 

Quien ten11a derecho, opóngase término de ley. 
Dirección de Policla -Matagalpa, veintiseis junio 

mil novecl~ntos cuarentlslete.-Pedro P. Ouzmá.n, 
Secretario. 1590 1 , 

NQ 1801 
Adolfo Duarte, presentó esta Oficina un caballo 

moro, entero, como inimal vago, fierro desconoci· 
do, se· le dé depositado, con estos fierros: 

Quien tenga derecho pruéntese legalmente. 
Juzgado c;le Policla.-Acoyapa, veinticuatro junio, 

mil novecientos cuarentesiete -EuiE. Relnoso, Srio. 
1591 1 

~ 

N9 1870 
Teodoro Olivas, mayor, casado, ganadero, este 

domicilio, presenta hallazgo, mula negra retinta, 
duefio desconocido ... berrada estos fierros; 

• 
Pónese conocimiento público, fines ley • 

Juz~ado Local Pollc•a. Camoap1, doce Julio mil ~ 1 • 

novecientos cuarentisiete.-C. Pérez M.-Salomón 
flores T, Srio. 1 

Conforme. Camoapa doce Julio mil nov~clentos 

cuarentisietr-.-Salomón f'lores T. Srio 1589 1 

LA GACETA 
DIARIO OrlCIAL DfL OOBU!RNO DE NICARAOUll " 

Se publica todos los din, excepto los festivo•. 

OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta NaClonal-Teléfono NQ 1-~ 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V 1 1 o r d e . 1 1 .s u s e r 1 p c 1 6 n 
Para 11 Reptlbllca: • 

Número del dla • 0.15 Por trimestre . • t 6.00 
Nllmero retrasado • 0.15 Por semeatre , • • 11.00 ~ 

Por mea • . . . • 2.00 Por año • . • , . • 20.00 
Para el Exterior: J_ 

Por aemeatre . USS 3.qo (fl pago interior debe b1· 
Por año . 1 • • 5.00 cerse en oro americano. 

Por la,publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. · 

Por la publicación de carteles, avisos y dccu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las ·primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las ex~edenlts 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pá.gina, cuarenta córdobas. • 
A los Interesados en la publicación de cartelea,

edictos, ..remates, de., se les avi11 no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuenta~, el duplicado o du· 
pllcados de las- plezaa que deaeen publicar • 
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www.enriquebolanos.org

